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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional en su 
providencia de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2022 notificado por estado el veintitrés 
(23) de enero de 2023, de las presentes diligencias y mediante la cual el expediente fue 
excluido de revisión. 
 
En observancia de lo anterior teniendo en cuenta que no reposan más diligencias por practicar 
se dispone el archivo de las mismas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 147 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 20 de 

OCTUBRE de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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